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REQUISITOS LEGALES PARA LA OTORGACIÓN DE AUTORIZACIONES  

El propietario o representante legal deberá marcar con una “X” en la casilla correspondiente, de acuerdo al tipo de empresa, entidad o fundación, 
debiendo presentar los requisitos que son detallados a continuación: 

N° 
EMPRESA 

UNIPERSONAL 
 

EMPRESA 
PRIVADA 

 

SECTOR PÚBLICO 
FUNDACIÓN 
SIN FINES DE 

LUCRO 
 

ENTIDAD 
PÚBLICA 

 
EMPRESA 
PÚBLICA 

 

1 
 Matrícula de Comercio con 

registro en el SEPREC 
como Empresa Unipersonal 

Testimonio de 
Constitución de la 
Sociedad y sus 
Modificaciones 
registradas en el 
SEPREC 

Instrumento Legal 
que acredite la 
Personalidad 

Jurídica (Decreto o 
Resolución) 

Documento de constitución, 
estatuto orgánico u otro 

documento que respalde la 
creación de la empresa Documento de Constitución 

de la Fundación debidamente 
registrado por las instancias 

respectivas y fotocopia 
simple de sus estatutos  

Matrícula de Comercio 
y/o Certificado de 
actualización de la 

matrícula de Comercio 
(SEPREC) actualizado. 

Matrícula de Comercio y/o 
Certificado de actualización de la 
matrícula de Comercio (SEPREC) 
actualizado 

2 

NIT (Número de 
Identificación Tributaria) y 

Certificación electrónica del 
NIT (actualizado) 

NIT (Número de 
Identificación 
Tributaria) y 
Certificación 

electrónica del NIT 
(actualizado) 

NIT (Número de Identificación Tributaria) y Certificación 
electrónica del NIT (actualizado) 

NIT (Número de 
Identificación Tributaria) y 

Certificación electrónica del 
NIT (actualizado) 

3 

Testimonio de poder 
legalizado (en caso de 
tener representante legal) 
con Registro en el SEPREC 

Fotocopia Legalizada 
del Testimonio de 

Poder del 
Representante Legal 

(registrado en el 
SEPREC) 

Fotocopia legalizada del Testimonio de Poder del 
Representante Legal, y/o Resolución de Delegación de 

Funciones según corresponda  

Fotocopia Legalizada del 
Testimonio de Poder del 

Representante Legal 

4 
Fotocopia de Cédula de 

Identidad del titular o 
Representante Legal 

Fotocopia de Cédula 
de Identidad del 

Representante Legal 

Fotocopia de Cédula de Identidad del Representante 
Legal 

Fotocopia de Cédula de 
Identidad del Representante 

Legal 

OBSERVACIONES  

 

Yo:……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………. 
 

Declaro que la documentación proporcionada en este Instructivo, tiene carácter de Declaración Jurada y se enmarca a los requisitos solicitados por la 
AETN. 
  

 

 
FIRMA 
 
 
 

 
 

 


